
Particular en una llamada que se captó entre el señor GIORGIO SALE y SALVATORE 
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De conformidad con lo anterior se dispuso igualmente efectuar Carta Rogatoria con 
destino a las autoridades judiciales Italianas con el fin de obtener toda /J prueba que 
reposara en sus investigaciones (folio 156 C. O. l ). así como identificar la actividad 

Resultó de particular relevancia el contacto de la familia SALE con las autodefensas 
unidas de Colombia, más exactamente con el señor SALVATORE MANCUSO, 
relaciones que son ampliamente confirmadas por Jos audios captados, en Jos que se da 
cuenta de los negocios de naturaleza ilicita que sostienen (folio 85 C. 0.4). 

"La presente investigación tuvo su origen en el informe que suscribiera un funcionario 
de la policía judicial DlTIN-SlU a través del cual menciona la necesidad de abrir una 
actuación para investigar a una presunta organización dedicada a actividades ilícitas 
relacionadas con el narcotráfico, la cual estaría liderada por ciudadanos colombianos. 
con ocasión del conocimiento que se tuvo de una asistencia judicial solicitada a 
Colombia por autoridades judiciales Italianas (folio 3 C. O. 1). 

Igualmente se evidenció que la familia SALE tenía en Colombia diferentes sociedades 
comerciales, de diferente naturaleza jurídica u','lizadas para lavar el dinero producto del 
tráfico de estupefacientes con personas ubicad..s en el país que se ocupaban de todos los 
negocios financieros tendientes a dar cumplimiento al fin delictivo (folio 53 y siguientes 
c. 0.4). 

Fueron resumidos por el a quo en la providencia calificatoria del mérito 
sumarial de la manera siguiente: 

Por otra parte los resultados de las investigaciones efectuadas por las autoridades 
italianas indicaron que el señor CRISTINA SALE dedicaba al negocio de tráfico de 
estupefacientes en Europa con asocio de personas que residían en Colombia, Holanda y 
otros países europeos que colabornban en sus fines delictivos. Muestra de ello algunas 
incautaciones que se efectuaron, así como la confirmación del tráfico internacional de 
cocaína que se efectuó en la casa de algunos contactos de aquel en Italia (folios 20, 24, 
139 C. O. 4). 

HECHOS: 

Sin embargo, se tuvo noticia a través de Ja interceptación de comunicaciones que 
efectuaran las autoridades italianas que la familia SALE comentó este suceso y las 
investigaciones que con ocasión de tal situación se habia derivado en Colombia 
tendientes a establecer la situación patrimonial de la familia y todas las circunstancias a 
través de las cuales trataban de justificar sus ingresos, así como sus preocupaciones por 
dichas investigaciones (folios 212 y siguientes e.o. 3). 

Resolver el recurso de apelación impetrado por el Dr. HERNANDO 
BENA VIDES MORALES, defensor del sindicado SAL V ATO RE 
MANCUSO GOMEZ, en contra de la resolución fechada 31 de octubre de 
2007_ mediante la cual la Fiscalía 23 Delegada ante la Unidad Nacional 
para la Extinción del Derecho del Dominio y contra el Lavado de Activos, 
califica el mérito sumarial en contra del prenombrado como coautor del 
delito de Lavado de activos en concurso con el de Tráfico. fabricación o 
porte de estupefacientes consagrados en los artículos 323 y 3 76 del C. P .. 
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Así mismo se efectuó una incautación a los italianos BRlGIDA TROIANO, ROBERTO 
GIOVANDOlvlENICO y DAVID DI BITETTO porque al ingresar a Colombia por el 
Aeropuerto El Dorado cada uno llevaba consigo USD$119.000, USD$J 30,000 y 
USD$149.000, de manera oculta, sumas que según el señor DAVID SALE 
correspondían a dinero de los ahorros de estos que sería invertido en las distintas 
compañías de los SALE aquí en Colombia (folio 212 C. O. 3 ). 

ASUNTO A TRATAR: 

Con posterioridad a ese hecho se programó, señalan los italianos, una segunda entrega 
de dinero correspondiente a 30.000 euros entregados por CRISTIAN SALE (folio 211 
c. o. 3). Bogotá, D_ C., marzo trece (13) de dos mil ocho (2008). 
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Por el contenido de algunas interceptaciones telefónicas pudo establecerse que ese 
dinero era de CRISTIAN SALE y del conjunto de tales escuchas se determinó que dicho 
señor era tan solo el elemento de un cornplejb desplazamiento oculto de capitales hacia 
Colombia destinados a ser invertidos en cocaína a importar a Europa (folio l 99 C. O, 
3). 
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De la Carta Rogatoria efectuada a las autoridades Italianas se hace mención en primer 
lugar a una incautación de dinero efectuado en Londres a un señor de nacionalidad 
italiana quien fue detenido por las autoridades de ese país y la imputación estaba 
referida a los USD$446.000 dólares y 5,5 millones de libras inglesas en el marco de una 
operación de policía que había obtenido el secuestro de 70 kilogramos de cocaína 
aproximadamente (folio 186 C. O. 3). 
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económica de algunas personas y sus empresas en Colombia con el fin de establecer si la 
actividad comercial que decían desarrollar acá guardaba coherencia con los ingresos 
recibidos (folio 164 C. 0.1). 
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El Dr. HERNANDO BENAVIDES MORALES, defensor del sindicado 
SAL V ATORE MAN CUSO GOMEZ impugna la referida providencia al 
considerar que el despacho instructor carece de competencia para el trámite de la 
presente investigación. por cuanto tal como lo manitestó su asistido en la 
injurada rendida, él se acogió a los beneficios de la Ley 975 de 2005, que se 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

Y agrega, que si no se han adoptado aún las decisiones pertinentes eso no es 
obstáculo para dar curso a esta actuación y enutu Jos pronuncianuentos 
correspondientes, razón por [a cual en modo alguno se incurre en causal de 
nulidad por incompetencia. 

En cuanto a los alegatos precalificatorios del señor defensor. si bien fueron 
presentados externporáneamente, considera la instancia a-quo. que el proceso 
que el señor MANCUSO GOMEZ desarrolla en Justicia y P:iz es. mdepend,1e11le 
al que aquí se surte y en relación con el cual es deber de la Fiscalía darle tramite 
y curso. Esto, porque la ley de Justicia y Paz y sus decretos reglamentarios 
prevén el momento a partir del cual se acumularán los procesos, hecho que por 
demás no es competencia de la delegada. 

,..,.-. 
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Como se anuncia, se trata de la resolución que califica el mérito sumarial 
acusando a SAL V ATORE MANCUSO GOMEZ como coautor de las conductas 
de Lavado de activos en concurso con el de Tráfico de sustancias estupefacientes 
consagrados en los artículos 323 y 376 del C. P., al concurrir los_ presupuestos 
del artículo 397 del C. de P. P. al existir en el sumano indicios graves de 
responsabilidad en su contra por di~hos hechos, al concurrir los informes de 
policía judicial en los que se analizan los reportes y pesquisas adelantadas por 
las autoridades judiciales Italianas y el contenido de algunas mtercepraciones 
telefónicas de comunicaciones sostenidas por GIORGIO SALE con Salvatore 
Mancuso. Celso Salazar. Francisco Javier Obando Mejía, sus hijos David. 
Cristian, .Stefano Sale, y. otras de Cristian Sale con personas que le sirven de 
contactos en Venezuela, España, Italia y otros países Europeos en las que se 
deduce no sólo el lavado o reciclaje de dinero producto de actividades ilícitas, 
sino también del tráfico de estupefacientes. 

DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA: 

Por otra parte los colaboradores de estas personas en Colombia. corno son los. ~eñores 
FRANCISCO JAVIBR OBANDO y CELSO ALFREDO SAL'\ZAR tamb1cn. con 
productos financieros y empresas en Colombia tampoco presentaron concord.anc1a, ru 
justificación en cifras que arrojaron los estudios efectuados a los mismos, razon por la 
cual se evidencia su participación en el ilícito". 

internacionales efectuadas desde Colombia a Italia Y viceversa. 
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Tales empresas reportaron operaciones sospechosas por parte de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UV\F, mismo' que corroboraron el estudio realizado 
(folios 110 y siguientes C. O. 10). La U!AF también da cuenta de transacciones 

También se determinó en el estudio patrimonial de la empresa L'ENOTECA 
ATLANTICO, hoy sociedad anónima que tuvo un crecimiento también vinculado con 
las pruebas aportadas por las autoridades italianas, asi como se evidenció que parre del 
dinero inyectado a la misma en un porcentaje del cincuenta por ciento fue del señor 
SALVATORE MANCUSO, relacionado como el MONO o MANUEL (folio 104 C. O. 
10 ). 

Se observó ademas que las cuentas de pasivos crecieron y aumentaron en forma 
inesperada, donde las cuentas por pagar a socios, tuvieron aumentos importantes y se 
notó igualmente y con regularidad en ambas empresas que las deudas de los socios las 
capitalizaban e ingresaban los socios GIORGIO, DAVID, CRJSTIAN y STEF ANO 
SALE (folio 103 C. O. 10). 

Adicionalmente, desde el punto de vista contable y financiero desde el año J 995 a 2003 
en MADE IN IT AL Y se evidenciaron las inyecciones de dinero y pudo deducirse que las 
utilidades o renta liquida generada no fueron suficientes para apalancar el exagerado 
crecimiento y evolución de los ·activos que tuvo a lo largo de los años objeto de análisis 
(folio l 02 C. O. 10). 

De acuerdo con lo anterior, en el estudio y génesis patrimonial que se efectuó a las 
empresas 1'v1ADE IN ITALY y L'ENOTECA S.A. VINER1A IT AUANA se indicó que 
sufrieron varias transformaciones en su composición social y accionaria siempre 
alrededor de la familia SALE. 

Ahora, bien, como se ha dicho, las cantidades· de dinero que se hicieron circular de 
Colombia a Europa y viceversa, producto del tráfico de estupefacientes desarrollado en 
Europa bajo diferentes modalidades: correos humanos, traslado de dinero sin 
transferencias electrónicas sino a través de un broker que lo distribuye e inyección a 
empresas comerciales ubicadas en este país, se verificaron no sólo por los contenidos de 
audios, sino por los informes económicos que sustentan tales movimientos. 

De las operaciones mencionadas hay reporte de las autoridades italianas no sólo por el 
contenido de las lineas telefónicas interceptadas, sino también por las vigilancias, 
seguimientos, controles e incautaciones efectuadas contenidas todas en informes que 
obran en la actuación. 

Y se registran otras operaciones de reciclaje que vinculan a la familia SALE. sus 
colaboradores en Colombia y colaboradores también del señor SAL VA TORE 
MANCUSO que registran sumas dinerarias. así como de otras personas que facilitaron 
tales operaciones. 

Así mismo de las lineas telefónicas interceptadas pudo concluirse que el señor 
SALVATORE MANCUSO desembolsó dinero para la creación y posterior crecimiento 
de la L'ENOTECA DEL ATLANTICO que en documentos reales figura a nombre de 
GIORGIO y STEFANO SALE. 

MANCUSO se hace referencia a una negociación de "dos lotes en España", que éste 
colocaría a aquel, situación que a los pocos días se corroboró, cuando la Guardia di 
Finanza (Política Financiera) al averiguar que aquel se encontraba en España, Barcelona 
con su esposa y una pareja de amigos, controló a uno de ellos y le encontró la suma de 
USD$150.000 dólares (folio 89 C. O. 4). 
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También alega, que no puede señalarse participación de su representado en el 
tráfico de narcóticos por los antecedentes Y su pertenencia al estado rnavor de 
las autodefensas unidas de Colombia. porque seria regresar al derecho penal de 
autor: además. porque la pertenencia a un grupo armado al margen de la lev no 
constituye presupuesto suficiente para endilgarle responsabilidad en las acciones 
criminales que haya podido cometer ese grupo. va que se requiere la 

Lo anterior, porque no existe algún inconveniente grave de su asistido con 
Cristian Sale, v menos aún que existen elementos para deducir que se trate del 
incumplimiento de un negocio de estupefacientes. De manera, que afirma que a 
partir de una conversación que no concreta nada la Fiscalía construye una teoría 
táctica que no resiste el más mínimo análisis desde las reglas de la lógica. 

Refiere a varias conversaciones telefónicas tenidas en cuenta por la Fiscalía. 
como por ejemplo, la sostenida entre Cristian y Giorgio Sale, otra entre Cristian 
Sale y Escobar Gallego. otra entre Giorgio Sale y Francisco Obando en la que 
tratan un problema que tuvo Cristian Sale v que le indicaba la conveniencia de 
abandonar el país por alguna actividad desarrollada en Cúcuta, que la Fiscalía 
deduce que se estaría demostrando que efectivamente hubo un negocio de 
estupefacientes entre Salvatore v Crisrian Sale, con incumplimiento de este 
último y que ese era el lema de la comunicación interceptada. Inferencia que en 
su sentir carece de sentido lógico. exigido para proferir una resolución de 
acusación. De tal manera, que el indicio así construido no tiene fuerza 
demostrativa que la decisión impugnada le atribuye. 

e 

Se remite a decisión de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia con 
ponencia del Dr. Alfredo Górncz Quintero, para sostener que la Jurisprudencia 
enfatiza en que la prueba de la actividad ilegal, debe superar el estadio de la 
presunción y estar provista de una idoneidad suficiente. que en el presente caso 
brilla. por su ausencia. Y en su concepto afirma que el a-quo, construye la prueba 
indiciaria contranando las reglas de la lógica, y parte de suposiciones carentes 
de fundamento para pretender dar por demostrada una inexistente participación 
de SAL V ATORE en actividades de narcotráfico con la familia SALE en 
particular con Cristian Sale. 

e 

Asegura el recurrente, que la Fiscalía a-quo da por demostrada la existencia de 
una actividad de narcotráfico. con la participación de SALVATORE 
MANCUSO, sin ningún fundamento probatorio atendible, a partir del cual se 
pueda, por lo menos, construir un indicio grave de responsabilidad. 

realización de otros delitos enunciados en dicha norma de manera taxativa. Y 
aunque si bien, no se requiere que exista una sentencia ejecutoriada en relación 
con el delito cuyos frutos espurios se pretende legalizar a través de actividades 
de lavado, sin embargo, ello no puede derivar en que delito base se pueda 
suponer, sin un número de soporte probatorio. como lo hace el despacho en la 
resolución impugnada. 
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Luego de transcribir el artículo 323 del C. P .. considera que el delito de Lavado 
de activos consiste en darle apariencia de legalidad a bis provenientes de la 

Como punto de disentimiento aduce que la participación de SAL V ATORE 
MANCUSO GOMEZ en el delito base de tráfico de estupefacientes no está 
demostrada y por ende, el delito de Lavado de Activos no colma los requisitos de 
tipicidad objetiva. 

Así las cosas, como quiera que la Fiscalía a-quo no suspendió el proceso que se 
viene tramitando por la vía ordinaria no obstante el señor MANCUSO haberse 
acogido a la ley de Justicia y Paz y estar en la lista entregada por el Gobierno 
Nacional, lo que quiere decir que la Fiscalía ha venido investigando dos veces 
por los mismos hechos, pese a la prohibición consagrada en el artículo 29 de la 
Constitución Política. Por lo que considera que no se trata de una mera 
irregularidad procesal, sino que se la ha vulnerado la garantía fundamental del 
debido proceso, lo cual genera nulidad de la actuación. 

Trae a cita el artículo 16 de la ley 975 de 2005 que trata de Ja competencia de 
los fiscales de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz. y 
considera, que es claro que esta norma impone la asunción inmediata de ia 
competencia por parte de los funcionarios de justicia y paz, a partir del recibo de 
la lista de elegibles por parte de la Fiscalía. Y no obstante que el señor 
MANCUSO GOMEZ en versión libre ya admitió su participación en los hechos 
que lo involucran en las presuntas actividades de lavado de activos con el señor 
GIORGIO SALE y su familia, la Fiscalía insiste en el trámite del proceso por la 
vía ordinaria, careciendo de competencia el Fiscal de conocimiento de 
conformidad con la norma en cita. 

Manifiesta que el señor SAL V ATORE MANCUSO desde el 19 de septiembre de 
2006 viene rindiendo versión libre ante el señor 08 de la Unidad Nacional de 
Justicia y Paz, y en la misma en sesión del 17 de mayo de 2007, ha admitido su 
participación en los hechos por los cuales se le ha proferido resolución de 
acusación, y la Fiscalía 08 ha reconocido que su asistido cumple con los 
requisitos de elegibilidad para postularse con el fin de recibir los beneficios 
punitivos de la precitada ley. 

Agrega, que es de público conocimiento el señor MANCUSO GOMEZ se 
desmovilizó como integrante del bloque Catatumbo del grupo autodefensas 
unidas de Colombia el 10 de diciembre de 2004, y el día 27 de enero de 2006, 
manifestó expresamente por escrito, su decisión de acogerse a la Ley 97 5 de 
2005, cumplir con los requisitos de elegibilidad con el fin de aspirar a la 
obtención de los beneficios de pena alternativa previstos en dicha norma. lo cual 
fue ratificado el 8 de septiembre de 2006, mediante comunicación enviada al jefe 
de la Unidad Nacional de Justicia y Paz. 

trata de un procedimiento especial, distinto al ordinario, tal como lo afirmó la 
Corte Constitucional en la sentencia C-370 de 2006. 
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A su vez, el artículo 22 de la ley 97 5.'2005, indica frente a las investigaciones y 
acusaciones anteriores a la desmovilización, en trámite para el momento en que 
el desmovilizado se acoja a la lev. el imputado o acusado. asistido p11r su 
defensor. p- oralmente o por escrito aceptar ios cargos consignados en i~i 

Disposición que fue complementada con lo dispuesto en el artículo 7" del 
Decreto reglamentario Nn. 4760 de 13 misma anualidad. para introducir el 
momento específico acerca de la oportunidad en que procede la acumulación. la 
cual compete al funcionario de conocimiento única y exclusivamente una vez 
haya declarndn_J'.'l __ ~~lida~:J_ _de I:,; aceptación d; cargos. Fm pero. esta 
disposición fue derogada expresamente por el articulo 22 del J)ecreto 339) del 
200G, fundamentalmente porque el artículo J 1 de esta normatividad varió la 
reglamentación sobre el particular. 

Cuando el desmovilizado haya sido previamente condenado por hechos 
delictivos cometidos durante )' con ocasión de su pertenencia a un grupo 
armado organizado al margen de la ley, se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Código Penal sobre acumulación juridica de penas". 

ARRTICULO 20. ACUMULACION OE PROCESOS Y PENAS. Para los 
efectos procesales de la presente ley, se acumularán ios procesos que se 
hallen en curso por hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de Ja 
pertenencia del desmovilizado a un grupo armado organizado al margen de 
la ley. "En ningún caso procederá la acumulación por· conductas punibles 
cometidas con anterioridad a la pertenencia del desmovilizado al grupo 
armado organizado al margc.n de la ley, 

En efecto. en cuanto a la acumulación de procesos el artículo 20 de ia leven cita. 
prevé: . 

De otra parte, el artículo 3° del decreto reglamentario 4 760 de diciembre 30 de 
2005, establece que previa verificación del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad, el Fiscal Delegado competente, conforme al artículo 20 de la citada 
Ley de Justicia y Paz Ley 975 de 2005), es el llamado a acumular los procesos 
en curso por hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
del desmovilizado a un grupo armado organizado al margen de la ley. 

r: \. __ 
····•··. 

La ley 975 en su articulo 16. al desarrollar la competencia <le la unidad 
Nacional de Justicia y Paz, señala que el Fiscal Delegado asumirá la competencia 
para conocer de las investigaciones por los hechos delictivos cometidos durante 
Y con ocasión de la pertenencia al grupo armado organizado. entre otros. a 
conocer de las investigaciones que cursan en contra de sus miembros. 

Veamos: 

manera la decisión acusatoria proferida por la primera instancia implica 
violación de la prohibición de no investigar dos veces por los mismos hechos. 

Coníirma .~ 
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l.- Sea lo primero entonces. referimos a la petición de nulidad de la actuación 
invocada p<'f el señor defensor recurrente al alegar falta de competencia. la que 
se anuncia sera denegada v por ende. se co11iir111:.1 la decisión impugnada. toda 
vez que la causal invocada para nulita¡ el p1 occso no está llamada '' la 
prosperidad por cuanto la Fiscalía de primer grado conserva la competencia para 
seguir conociendo ei proceso de la referencia. toda vez que ante ia Fiscalía de la 
Unidad de Justicia y paz aún no se ha dado la oportunjdad procesaj nara 
acumular los procesos que se adelantan por la vía ordinaria en contra del 
iJndic;do SAJ.VATOkE MANCUSO -ÜONÚ·J v por consiguiente. de ninguna 

De conformidad con los lineamientos establecidos en el articulo 204 del 
ordenamiento procesal penal, procede esta Fiscalía Delegada a fijar su posición 
en torno del asunto puesto en conocimiento, teniendo en cuenta los puntos 
inescindiblemenre vinculados al objeto de apelación. 

CONSIDERl\CIONES'DE LA DELEGADA: 

Por todo lo anterior, considera no reunidos los presupuestos procesales exigidos 
por la Lev 600 de 2000 para proferir resolución acusatoria. por tanto. depreca 
revocar la resolución apelada y en su lugar precluir la investigación. 

De otra parte y como quiera que no resulta suficiente inferir que el dinero objeto 
del blanqueo provenga de conductas punibles, como las que se podrían pensar a 
partir de la afirmación de su representado de que se trataba de "finanzas del 
conflicto", sino que debe tratarse de uno de los delitos taxativamente enunciados 
en la norma como fuentes del lavado, los cuales se constituyen en ingredientes 
normativos del tipo. Y al no estar demostrado, implica de contera ATIPlCID/\IJ 
de la conducta de lavado de activos endilgada a su representado. 

Así las cosas, asevera, que no aparece demostrado el delito fuente del Lavado de 
activos, esto es, el de narcotráfico. 

Concluye, que en el expediente no existe ni un solo elemento de convicción que 
permita sustentar una imputación penal. en contra de SAL V ATORE como autor 
o partícipe de conductas relacionadas con el narcotráfico. Y si bien es cierto que 
en la injurada admitió haber invertido dineros de las finanzas del conflicto en la 
sociedad con Giorgio Sale para el montaje de la L'Enoteca en la ciudad de 
Barranquilla. y si bien es presumible que dichos dineros provienen de 
actividades delictivas, no existe la más mínima evidencia en el sentido que se 
trate de actividades de narcotráfico. como se predica por la Fiscalía. sin ningún 
soporte probatorio. 

constatación de un elemento subjetivo, doloso, cuya presencia en el caso no 
intenta siquiera demostrar la Fiscalía. 

Coníirma .~ 
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Ciertamente, el objeto ele lfl Ley 975 no apunta a que ]P. Visn•.lii'I 
despliegue investigaciones exhaustivas c11 búsqueda de la prueba q1ic 

permita establecer en grado ele certeza o más allá ele toda duda 
rnzorrab le l::.l materialirlad dr· l::1s r-o nr l 11ctas n l;:1 re-sponsauilidad rle.J 
desmovilizado, corno ocurre en léi Le} CiOD ne 2000 o en Ja 90ü clt 20U'i, 
si110 el .lcr·m?,c1r el m::igno ¡w<'p0c,it0 .-\e In p:v v IR .-econ0i.li:>ción 

1fl 

El anterior estudio normativo permite tener una clara percepción 
frente a los argumentos que sustentaron la determinación recurrida 
adoptada por el Magistrado de Control de Garantias y a los esj!.•imidos 

Sin embargo, advierte la Corte que esta srruación se concilia co n 
la reglarnenmción con rerrid a en los decretos reglamentarios aludirlos. 
atendida la particular nat uraleza ;Je esta ley, sin que se afecten los 
derechos de l:o1s victiruas o de la defensa. 

' En lo atinente al segundo uuuierat de lo. misma preceptiva no 
ocurre Jo mismo, por tratarse de tnvestígacíones en curso cuyo 
conocimiento se encuentra arrib uido 3 orrns autoridades judiciales, 

"Es necesario aclarar que los actos procesales de suspensión y 
acumulación no son obstáculo para que. la Fiscalía, bien durante e! 
término preprocesa! previsto en e·I articulo 4º del Decn~t.o 4760 rle 200:1, 
previo a Ja recepción de la versión libre del desmovilizado, o cu 
desarrollo riel progmm:oi metodológico m1te1ior " l:oi forrnu lación rl" I:> 
imputación, acorde con lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 17 
ele. la Ley 975, solicite copias a las autoridades j1·. '1ciales que adelantan 
proceso contra el desmovilizado, con el objeto ck obtener información 
acerca ele su estado y demás objetivos trazados en esas disposiciones, 
pero especiahuen te eu orden " t'Sl.,1blecer si fue-ron cometidas rl uranie o 
con ocasión ele la pertenencia ele! desmovilizado al grupo armado ilegal. 

La Sala no encuentra dificultad en cuanto a la aplicación de los 
numerales 1 y 3 de esta preceptiva, habida cuenta es indiscutibl<' rp1e h 
Unidad Nacional de Fiscalía para fa Justicia y Ja Paz adquiere 
competencia inmediatamente recibe los listados con tcn tivo s de los 
nombres de la personas posr uladas parn conocer rk los hechos 
clelictivos cometidos el uran te y cou ocasióu Lle su pertenencia al gru pu 
crr-m ad o org:::ini.7....:;:ado ~l margen de }:;:¡ ley (n11111e1·~-tl 1.:·) y n'·:~pectn de l~~ 
investigaciones que deban Iniciarse y de las cuales se tenga 
conocimiento al mornen to de la deJnioviliM.tciór; o con posterioridad ti 

ella (numeral 3'). 

Sobre este tópico de la acumulación <le procesos. en auto del 25 de septiembre 
del 2007, en el radicado 28.250, con ponencia de la Magistrada María del 
Rosario González. de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
pronunciamiento que es de pleno conocimiento <le! defensor recurrente, alli se 
explicó y aclaró: 

Acerca del razonamiento contenido en la decisión y que compacten 
los no recurrentes, según el cual el artículo J 6 ele la Ley 975 asigna 
competencia inmediata a la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia 
y la Paz tan pronto recibe la lista con los nombres de los postulados, lo 
cual facnlt:a para acurn nlar rlesrle ese momento, res nlra necesario 
exponer lo siguiente: ' 

Tampoco resulta aunado seualar, corno se expone por el 
Magistrado de Control de Garantí.'ls, que 1ma hermenéutica correcta del 
Decreto 3391 viabiliza la acumulación ele los procesos en cualquier 
momento de la actuación, cuando el articulo 11 de esa normatividad .-10 

ofrece duda alguna en cuanto que ello procede una vez se ha declarado 
la legalidad de la aceptación de los cargos. 

" ... Si en relación con el desmovllízado existe medida lle detención, dictada 
en otro proceso, recibida la lista de postulados, elaborada por el gobierno 
nacional, en la forma prevista en el artículo 1 n del decreto 2898 de 2006_ el 
fiscal delegado asignado de la Unidad Nacional de Justicia y Paz, una vez 
cumplidas las averiguaciones de que tratan los artículos 15 y 16 de las 
actuaciones procesales solicitadas por el, recibirá versión libre. Si el 
desmovilizado se encuentra privado de la libertad por orden de otra 
autoridad judicial continuará en esa situación. En todo caso, una vez 
adoptada la medida de aseguramiento por el magistrado de control de 
garantías dentro del pi-oceso de justicia y p;u, que incluya los hechos por los 
cuales se profirió la detención en el otro proceso, este se suspended 
respecto cid postulado hasta que termine la audiencia de formulación de 
cargos, En esta se incluirán, aquellos por los cuales se ha impuesto medida 
de aseguramiento en el proceso suspendido siempre y cuando se relacione 
con conductas punibles cometidas durante y con ocasión de la pertenencia 
del desmovilizado al grupo armado organizado al margen de la ley .. , , ". 

Así, no es cierto que un en tendimiento adecuado del artículo 20 
de la Ley 973 de 2003 determine la procedencia .te la acumulación 
desde el mismo momento en el cual el Fjscal recibe Ja riotitia criminis o, 
lo que es lo mísmo, una vez recibe la lista de postulados a los beneficios 
alli consagrados, por cuanto estn disposición se limita n consngr<i.r IR 
figura, pero nada ilustra en derredor de su oportunidad. por lo cual era 
preciso, como a la postre ocurrió, su rcglamcn tacióri ulterior. 

Así mismo el artículo l O del Decreto 339 l de 29 de septiembre de 2006. que 
desarrolla la "acumulación jurídica de penas". para efectos de fijación de la pena 
ordinaria, cuya ejecución es remplazada por la pena alternativa, en concordancia 
con el contenido del artículo 11, el cual hace referencia a la acumulación de 
procesos, establece: 

por los intervinientes P.n <lesan-ollo <le la a ud.iertc ia prc lim irrar y <le 
argumentación oral ante esta Corporación. resolución que le impuso medida de aseguramiento, o en la forrnutación de 

imputación. o en la resolución o escrito de acusación. segun el caso. 

• 
Radicado 1500-- 
Confirma .· Radicado 15US·1646.· 

Confirma.- 


